
Núm. 164. Lúnes 2^ de Noviembre da 1878, Uno y mtdb real

DE LA PROVINCIA DE CORDOSA.
I,as leyes y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia* (Ley 
de 3 de Noviembre de *837,)

SÜSCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. * 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id45 45
Seis id................................90 90
Un año.........................180........................... 180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oticiaies» se 
ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1834.)
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Núm. 3185.
Gobierno civil de la pro

vincia de Jaén.

A la llegada del tren correo de 
Cádiz y Sevilla para Madrid del día 
18 del corriente, á la estación de 
Menjibar, un caballero oficial de 
ejército entregó á la pareja de 
Guardia civil de servicio en aquel 
punto, y envuelta, la cantidad de 
250 pesetas, que según dijo dicho 
oficial las había encontrado en el 
wagón en que viajaba, sin tener 
conocimiento de la persona á quien 
perteneciese aquella suma.

Lo que se hace saber por medio 
del <Boletiu oficial» de esta provin
cia, á fin de que pueda llegar á co
nocimiento de la persona á quien 
se le haya extraviado, y dando las 
señas pueda recogerlo del señor 
Gobernador civil de esta provincia, 
en cuyo poder se halla depositada. 

laen 20 de Noviembre de 1878. 
El Gobernador, 

Antonio Senarega.

AÏOSTABEÎTOS.
Núm. 3168.

Alcaldía constitucional de 
Villafranca.

En cumplimiento de lo preve
nido por el artículo 8.° de la Ley 
de 26 de Junio de 1876 y en los 41 
y 42'del Reglamento de 11 de Ju
nio de 1878, se sacan á pública su
basta Ias fincas pertenecientes al 
Pósito de esta villa que á conti
nuación se espresan.

Fincas rústicas.
Una suerte de olivar en el tér

mino de la Villa de Adaraúz, po
sesión de Fuente-llamas y pago de 

Tamujoso; linda á N, y P. cou otra 
suerte de Doña Inés de Castro y 
Jurado y por L. y S. con otra de 
D. José Jurado y Jurado.* bajo cu
yos límites se compone de tres fa 
negus, equivalentes ál hectárea, 
83 áreas y 63 céntiareas, con 251 
olivos viejos, 2 brotes de otros, 7 
plazas vaeias y 128 varas de cer
ca casi destruida. Está arrendada 
en 50 pesetas: ha sido tasada por 
el Perito Agrimensor D. Juan Es
queta Ponce y el práctico D. Mar
tin de Castro y Jurado en 870 pe- 
setasj y capitalizada por su ar
riendo en 1125 pesetas. Esta finca 
salió á subasta el 17 del presente 
mes, y no habiendo tenido postor 
se anuncia nuevamente por la can
tidad de 956 pesetas 25 céntimos, 
que es el 85 por 100 del primer 
anuncio, y la cual es el tipo para 
esta segunda subasta. 956 25

Un olivar en el término de Vi
llafranca y pago nombrado de los 
Majuelos: linda por N. con otro de 
Juan Padilla, L. otro Francisco 
Fernandez Hidalgo, S. otro de Pe
dro Leon de Torres y P. con el 
Chaparral de D. Bartolomé Zamo- 
ranoy Castro.* bajo cuyos límites 
se compone de una fanega de tier
ra, equivalente á 61 áreas y 21 
centiáreas, con 72 ohvos, 20 pla
zas vacías y 153 varas de cerca. 
Fué tasado en 410 pesetas por los 
mismo peritos de la finca anterior, 
y capitalizado por las 20 pesetas 
50 céntimos de renta anual que le 
graduaron en 461 pesetas 25 cén
timos Esta finca salió á subasta 
en 17 del mea actual, y nohabien- 
tenido postor se anuncia nueva
mente por la cantidad de 392 pe
setas 7 céntimos, que es el 85 por 
líX) del primer anuncio y la cual 
es el tipo para esta segunda su
basta, 392 07

Un olivar en el mismo término 
de Villafranca y pago nombrado 
de Peñavilanos: linda por N. con 
el camino de la Reyerta, por L. oli
var de Pedro Gómez Flores y por 
S. y P. con otro de los herederos 
de Juan Blanco Suarez; bajo es
tos límites se compone de 4 cele
mines de tierra, equivalentes á 20 
áreas y 40 centiáreas, con 21 oli
vos y una plaza. Fué tasado en 83 
pesetas por los citados peritos, y 
capitalizado por las 4 pesetas 45 
céntimos de renta anual que lé gra
duaron en 100 pesetas 13 cénti
mos. Esta finca salió á subasta en 
17 de los corrientes, y no habiendo 
tenido postor se anuncia nueva
mente por la cantidad de 85 pese
tas 11 céntimos, que es el 85 por 
100 del primer anuncio y la cual 
es el tipo para esta segunda su
basta. 85 11

Fincas urbanas.
Una casa en la calle de la Cues 

ta de esta población, marcada con 
el número 19 su fachada mira al 
Norte, y radica en la manzana nú
mero 22; linda por la derecha en
trando con casa número 21 de los 
herederos de Francisco Peralvo, 
por la izquierda con la casa del 
número 17 de los herederos de Lo
renzo Lopez, y por la espalda con 
casas de Benita Pastor y Pastor: 
esta edificada sobre 256 varas cua
dradas, equivalentes á 223 metros; 
se encuentra ruinosa y no es su
ceptible de arriendo ni tasación. 
Ha sido apreciada por los peritos 
prácticos D. José Alcaide Zurita y 
D. Ildefonso Ferez León dicha ca
sa en 505 pesetas, tipo para la su
basta. 5®

. otra casa en la cal e de Jerez- 
de esta Villa, marcada con el nú
mero 31,' su fachada mira á Le

vante, y radica en la manzana nú 
mero 7; linda por la derecha en
trando con la casa núm.33 perte
neciente á los herederos de Juan 
Cordobés, por la izquierda con la 
del número 20 de Martin Molina, y 
por la espalda con el arroyo de Co- 
banchas; está formada sobre 315 
varas superficiales, equivalentes 4 
220 metros; se hada gravada con 
un censo á favor de ¡a obra pia del 
Santísimo Cristo del Calvario; de 75 
pesetas de capital y 2 pesetas 25 
céntimos de réditos anúos. Ha sido 
capitalizada por las 44 pesetas de 
renta anual graduada por los pe
ritos anteriormente espresados en 
990 pesetas, y tasada por los mis
mos en 995 pesetas 25 céntimos, 
cuya cantidad ese! tipo para esta 
subasta. 995 25

Una tercera parte de casa, sita 
el todo de ella en ia calle de Jerez 
de esta población, marcada con el 
número 17*. su fachada mira á Le
vante y radica en la manzana nú
mero 7; linda por la derecha en
trando con casa número 19 de Pa
blo Diaz Requena, por la izquierda 
con la calleja del' Sordo, y por la 
espalda con el arroyo de Coban- 
chas: está edificada sobre 170 va
ras cuadradas, equivalentes á 119 
metros; se encuentra ruinosa y no 
es suceptible de arriendo ni tasa
ción en venta. Fué apreciada por 
los mismos peritos dicha tercera 
parte en 27 pesetas 8 céntimos* Es
ta finca salió á subasta en 17 del 
presente mes, y no habiendo teni- 

Í do postor se anuncia nuevamente 
por la cantidad de 23 pesetas "2 
céntimos, que es el 85 por 100 del 
primer anuncio, y la cual es el tipo 
para esta segunda subasta. 23 02

Otra tercera parte de casa, sita 
el todo de ella en la calle Cantare-
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anuncio, y la cual esei tipo para 
esta segunda subasta. 1446 80

La subasta tendrá efecto el dia 
26 dé Diciembre inmediato en las 
Casas Consistoriales de esta pobla
ción, á las doce de au mañana, ad- 
miriéndose proposiciones por los 
respectivos tipos y á pagar al con
tado ó en diez plazos, á excepción 
de las fincas que no lleguen á 250 
pesetas, cuyo abono se hará preci
samente al contado; hatlándose de 
manifiesto el espediente con las 

: demás condiciones del remate en 
: la Secretaría de este Ayuntamien

to, donde pondrá examinarse por 
los que en ello tuvieren interés.

Villafranca 21 de Noviembre de 
1878.—El Alcalde, Mateo Garcia 
del prado-El Secretario del Ayun ■ 
tamiento, Rafael Jurado,

Núm. 3177.

i Alcaldía constitucional de 
{ Belalcázar.

■ Don Francisco de Medina y Arias, 
1 Alcalde constitucional de esta 
; villa
i Hago saber; que el Ayunta- 
: miento de mi presidencia ha aeor- 
' dado sacar á pública subasta la 
' recomposición de la portada del 
' Cementerio nuevo de esta villa y 

de las cruces denominadas de los 
Garabatos y Fuente vieja, cuyo 
acto tendrá lugar en estas casas de 
Ayuntamiento el dia veinte y cua
tro del actual, á las nueve de su 
mañana^ y bajo el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la 
Secretaría de la corporación.

Belalcázar 20 de Noviembre de 
1878. - El Alcalde, Francisco de 

Í Medina y Arias.—Miguel de la Hel- 
1 güera. Secretario.

i‘os de esta villa, marcada con el 
número 22 su fachada mira à Le
vante y radica en la manzana nú
mero 33; linda por la derecha en
trando con la del número 20, per
teneciente á los herederos de Mi
guel León de Torres, por la iz
quierda con del número 24 de los 
de Juan Angel Gonzalez, y por la 
espalda con huerto de Doña Cata
lina Zamorano y Castro; está for
mada sobre 285 varas, equivalen
tes á 199 metros. Fue tasada en 
271- pesetas por los mismos peritos 
que las ñucas anteriores, y capi
talizada por las 16 pesetas de ren
ta anual que le giaduaron á dicha 
tercera parte en 288 pesetas. Esta 
finca salió á subasta en 17 del cor
riente mes, y no habiendo tenido 
postor se anuncia nuevamente por 
la cantidad de 244. pesetas 80 cén
timos, que es el 85 por 100 del pri
mer anuncio, y la cual es el tipo 
para la segunda subasta. 244 80

Media casa situada en la calle 
Palomar de esta villa, marcada to
da ella con el número 8, con facha
da á Poniente y radica en la manza
na número 2; linda por la derecha 

" entrando con la del número 6, de 
los herederos de Doña Marina Ju
rado Herrera, por la izquierda con 
la del número’ 10 de Pablo Casan 
Mora, y por la espalda con huerto 
de la casa número 6: está formada 
sobre 192 varas, equivalentes á 
135 metros: se encuentra ruinosa 
y no es suceptible de arriendo ni 
ni tasación en venta. Fué aprecia
da dicha media casa por loa mis
mos peritos en 104 pesetas. Esta 
finca salió á subasta en 17 del mes 
actual, y no habiendo tenido pos
tor se anuncia nuevamente por la 
cantidad de 88 pesetas 40 céntte 
timos, que es el 85 por 100 del pri
mer anuncio, y la cual es tipo pa
ra esta segunda subasta. 88 40

Una cuarta parte de casa, sita 
el todo de ella en la calle Horno de 
esta población, mareada con el nú
mero 9: su fachada mira á Levan
te y radica en la manzana número 
4; linda por la derecha entrando 
con la del número 11 de D. Rafael 
de Luque- y Luque, por la izquier
da con la del número 7 de los he
rederos de Alonso Obrero, y por La 
espalda con casas de Don Rafael 
Garcia del Prado y Zamorano: es
tá formada sobre 643 varas cua
dradas, equivalentes á 423 me
tros. Fué capitalizada por las 37 
pesetas 50 céntimos de renta anual 
graduada por los peritos anterior 
mente espresados en 675 pesetas, y 
tasada por loa mismos en 1702 pe
setas 12 céntimos. Esta finca sa- 
üóá subasta en 17 del mes actual, 
y no habiendo tenido postor se 
anuncia nuevamente por la canti
dad de 1446 pesetas 80 céntimos, 
que es el 85 por 100 del primer 

medio de apoderado, la Sra. doña 
María de los Dolores Gutiérrez de 
los Rios, á contestar la demanda 
por aquel interpuesta, en que le 
pide 910 reales por la media renta 
anual, ó sean seis meses vencidos 
el 26 de Octubre último, de la casa 
de su propiedad núm. 15 plaza de 
los Aladreros, y de la que dicha 
señora es arrendadora, según es
critura otorgada el 26 de Octubre 
de 1876 ante el Notario D. Rafael 
Garcia del Castillo, parándole el 

> perjuicio que haya lugar de no ve- 
i rificarlo.
} Córdoba 20 de Noviembre de 
j 1878.—Emilio Fleury.:=Iuan de 
i Dios de Rojas y Garcia.

JUZGADOS.

Núm. 3174.

Juzgado municipal del dis
trito de la derecha de esta 

ciudad de Córdoba.

D. Emilio Fleury de la Calle, Abo
gado de los Tribunales de la Na
ción y de este Ilustre Colegio, 
Juez municipal del distrito de la 
derecha de esta ciudad.

En virtud de providencia de 
este dia, dictada á solicitud de don 
José Suarez, de esta vecindad, he 
mandado poner el presente, para 
que el dia 29 del actual, á las once 
de su mañana, se persone en este 
dicho Juzgado, sito en la calle del 
Arco Real número 4, por sí ó por 

í

Núm. 3176.

Juzgado de primera Sus- j 
tanda del distrito de ia de- ' 
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

i D. José Gonzalez Ferez, Juez de 
j primera instancia del distrito de 
i la derecha de esta ciudad y su 
s partido.
i Por la presente se cita, llama y 
i emplaza á Antonio Bellido Cid, na- 
’ tura! y vecino de Montilla, soltero, 
i hijo de Miguel y de Cármen, jor- 
j nalero del campo, de quince años 
} de edad, cuyo paradero se ignora, 
J para que en el término de quince 
j dias, contados desde la inserción 
j de la presente en el «Boletín ofi

cia!» de la provincia y «Gaceta de 
Madrid,» so presente en este Juz
gado ó en la cárcel de esta ciudad 
á fin de notificarle la sentencia re
caída en la causa que contra el 
mismo se sigue por hurto, y citar
lo y em plazarlo; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, rogando á la vez 
á todas las autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y 
captura del referido, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado en la 
cárcel de esta capital.

Dado en Córdoba á dos de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y ocho. - José Gonzalez Ferez.= 
El actuario, Antonio Rave del Cas
tillo.

Núm. 3182.

D. José Gonzalez Ferez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de Cór
doba.

Hago saber; que en los autos 
juicio de abintestato por muerte 
de D. Juan de Prada y Parias y 
D.* Joaquina Gómez y Bonilla, su 
mujer, que fueron de este domici

lio, que sé siguen en este mi Juz
gado y presencia del infrascrito 
Escribano, á solicitud de los inte
resados y por mi providencia de 
estedia, he acordado la venta en 
pública subasta de la casa número 
nueve, situada eu la calleja de los 
Noques, calle Ribera del Guadal
quivir de esta ciudad, que su fa
chada mira al Sur y linda por la 
derecha saliendo con otra número 
siete, perteneciente á la Rectoría ■ 
de la parroquia de San Nicolás y 
Eulogio de la Ajerquía, y con otra 
número quince en la calle de Con
solación, de D. Pablo Velázquez; 
por la izquierda con la número 
once de D. Juan Felipe Conde, y 
por la espalda con la número tre
ce en la calle de Consolación, de 
D. Andrés Lasso de la Vega, ocu
pando la deslindada una superficie > 
de ciento treinta y una varas, equi
valentes á noventa y un metros y 
cincuenta y tres decímetros, y ha 
sido apreciada en quince mil seis
cientos ochenta y ocho reales, ó 
sean tres mi! nuevecientas veinte 
y dos pesetas.

El remate, para el que no se 
admitirán posturas que no cubran 
el total del aprecio, tendrá efecto 
en la Sala audiencia de este Juzga
do de once á doce de la mañana del 
dia veinte y ocho del próximo mes 
de Diciembre.

Córdoba veinte de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y ocho.
— José Gonzalez Perez. - El actua
rio, Antonio Ravé del Castillo.

-—-.™«aii»œgseiffli!»!iii»—-——

Núm. 3194.

i Juzgado de primera instan» 
j cía de Lucena.

D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, fiama y 
emplaza por término de quince 
días contados desde la inserción de 
esta requisitoria en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, á Francis
co Gonzalez Torres, natural y ve' 
ciño de esta ciudad, casado, de vein- 

j te y seis años de edad, con el fin de 
. practicar cierta diligencia en la 
'' causa que se le sigue sobre hurto 

de un reloj; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Lucena á diez y ocho 
. de Noviembre de mil ochocientos 

setenta y ocho =Lorenzo Jacobo 
Sánchez.=.Por mandado de S. S., 
Miguel José Mateo.
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Núm. »183.

Juzgado municipal del distrito de la izqiuerda 
de Córdoba.

NACSMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segu nda decena de 
mes de ¡Noviembre de 1878.

C5râobA 20 de Novierabra da 1378.—Hl Juoi manioipal, Manuel S. Belmonte.

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Total de 
ambas clases.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos, No legitimes.

Total de 
muertos.
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11 1 1 » » » 1 > » » Y » > » 1
12 2 > 2 > 1 3 > » Y A » » 3
13 > 5» » Y » » O > » » > Y

14 1 1 2 Y » 1 * 3 » » » > ■ > > 2
15 1 2 1 » 1 3 Y » > » > » 3
10 » > > 1 1 2 2 » Y > » > > 2
17 » > » 1 1 1 B » » » > 1
18 1 1 2 » > 2 » Y > » 2
19 > 1 f > 2 3 » Y > > » 1 » 3
20 » 4 4 > » » 4 » 'I^ > » » > > 4

Total. 6 14 3 5 7 31 Y » > > > » 21

Núm. 3169.
Comisaria da Querrá da 

Córdoba.

Factoría de Córdoba.—2/ decena 
de Noviembre de 1878.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena,: con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.
Dia 13.—1000 fanegas de ceba

da, 9'137.
Dia 16.~550 fanegas de ceba

da, 9'117.
Dia 16.-100 Quintales métri

cos de lefia, 2'15.
Córdoba 20 de Noviembre de 

1878.“El Administrador, José da 
Lanuza.—V.’ B,’ El Comisario de 
Guerra Inspector, Alejandró Font 
Sanz

i'^JJfk-^li-v'^itr» UH ixM^M.V.eaMClWi' -W«iui.rtr:wW««u'i4  ̂TZ3hi^iJW«»]Wri(]K*MI'9r*CK.V>«#ACaKKI9Xu>:bu-:i33'X.:RKJV»|i

Núm. 3159.
Remonta de Córdoba.—2." 

Establecimiento,

Anuncio,
Debiendo enagenarse en públi

ca subasta el fruto pendiente del 
acebuehar ingerto de la dehesa de 
rivera la Alta, se señala para di
cho acto el dia 30 del presente mes, 
el cual tendrá lugar en el cuartel 
que ocupa dicha Remonta, á las do
ce de citado dia, donde se halla de 
manifiesto ei pliego de condiciones.

Lo que se hace saber al público 
para que el que lo desee pueda to
rnar parte en la licitación.

Córdoba 15 de Noviembre de 
1878.=EÍ Coronel Comandante Je
fe del Detall, José de Iriarte,

Nûm. 3184

DSFÜNGIOSES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Noviembre de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los falle* 
eidos.

Córf oba 20 de Noviembre de 1878.—El Jaet muaioipal, Manuel S. Belmonte.

DIAS.

FALIjECIDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. | Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
11 » » > » Ï 2 » 10 2 ■ 2
12 » > 1 3 * 1 4 5
13 Y » » * 1 2 3 3
14 1 1 » 2 » > » » 2
15 Y 1 1 2 > Y » > 2
10 1 » 1 2 > Y 1 1 3
17 > 3 Y 3 1 » > 1 4
18 » » » » > > 1 1
19 1 » > 1 > > » a i
20 1» > » » 1 l 1

Total. , . 3 5 3 11 ! 7 1 5 13 24

Ú^iÚt    .«™JlJ>’&'li:Ü .Wira^

f.

i-^onfe de Piedad deí Sr. Medina 
y Caja de ahorros de Córdoba.

Operaciones practicadas en la Sec
ción de Caja hoy Domingo 24 de 
Noviembre de 1878.

Córdoba 24 de Noviembre de 
1878.===E1 Contador, Rafael Gimé
nez Hidalgo.

^. «T-'W.W'SSí- ■Sc’ÍS^S’ÍA íW^
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OÜIIGIOS,:

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

D. Angel Sanches g Garcia, 
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro del corrieute mes quedará 

termioado este importantisimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa- 
aúl, COO extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de ¡a nueva 
ley que en breve se insertará en Ia 
«Gacela,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada tambien por capí
tulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedientos y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suicricion por cada 
ejemplar, ciocopesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el dia 15 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas, Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán cerliheaodo la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

a
* 4
4
ií
^

t
?

í

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, Se hallan de ven
ta eu la imprenta, libre
ría y Utograüa del «t i ia
rio de Córdoba,» calle 
de 5an Fernando núme
ro 51 y Letrados la-

Beneficencia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suaies carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, ’^e en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 1S y 
Sau Fernando núm. B4,

OIAKIO DEL SITIO DE PARÍS.
Histor iade la Guerra Franco-Ale- 

mana, y en particular de tos sucesos 
acaecidos en dicha capital desdo las 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo con Pianos.

La Junta saperior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorabtes, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y í3 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que coosíituye up iuleresaule y 

verdadero estudio político militar, de . 
utilidad noloriamenle reconocida pa- i 
ra los que se dedican al ejercicio de las , 
irmas, y à la teoría y á la práctica ¡ 

do las operaciones de la guerra, i 
Esludioa Pcnileociarios.

Visita á los principales estable- 
iimicíilos penales de Europa ejeeulada 
de órdófl fiel Gobieruo, seguida de la 
fcxposicion de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

da España, por D, Andrés Borrego:
Estas obras se hallan eu casa-de! 

Editor D. Rafael Dominguez, Pla- , 
zuela de Sania María, n m, 3, Pre- 
cio,20rs.

"’n^LLÓTÁ7 ■
En la dehesa de Pendolillas, ■ 

propiedad del Exemo. Sr. Marqué ’ 
de Benamejí, se admiten cerdos 
graniileros y de á vara. Para tra- - 
tar en esta ciudad, calle de la Pal- ■ 
ma núm, 5.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se

? venden en los despachos 
j del «Diario de Córdoba,» 

Letrados 16 y '18 y San
5 Fernando 34-

^

de los Jueces municipales en maUria 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbaslro, 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs

Los pedidos pueden difigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañaí do su 
importe en libranzas ó sellos.

PEGUJARES.
Se repartirán en el cortijo de la 

Rinconadilla, propiedad del Exce- 
entísimo Sr. Marqués de Bename
jí, en S. Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

La B eneOceucia en España, 
por el Dr.D. Fermín ílernaudez Igíe 
bias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bístorico-críliea de 
esle importante servicio administra
tivo, de tan honrosos preredsobís en 
Espaha, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
stmes apéndices, algunos de documen
tos inéditos inlares antes, y dos Lo
mos en 4. con más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar "en el domicilio del autor,Trave
sía de la Parada, tO. 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es

Filiaciones y oítacio^ 
oes para los quintos. Se 
espenden en la Ímpren» 
la de este periójüco.

Í

CONSTITUCION.
Leyes muuicipal y provincia no- 

vísimaads 2 do Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 do Agosto de 1870 y 10 de Di
ciembre da 187!) disposicioaescom
plementarías de las alemas, á sa
ber:

Ley eledíral reformada do 'jun 
hmientos y de Diputados; Lev elec-* 
torai novísima de Diputados à Cor
tes y Ley penaS psra los deüloa flec- 
oraks; Ley eledfirai Dovísima de 
S^oadores; Apéndice á ia Ley pro- ■< 
vincial; Organixacion y airibacio- ] 
nos de Ias Comisiones províeciales 1 
como Tribunales contencioso admi
nistrativos y proceJimieolo ante la i 
mismas; Legislación sobra compe- i 
teneias. extranjeros, obras públicas, i 
contratación de servicios y obras pú-- í 
blicas, montes públicos, existencia ■ 
facultativa de ios enfermos pobres, 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, procedimiento de 
apremio, ensanche de Ias pobiaciu- 
nes, enajenación forzosa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma dé 
ñolas.

Tercera edición, aumentada con
siderablemente é ilustrada con rolas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia adminisíraliva, por D. ¡Indies 
Blas, Jefe de Adminislracion del Go
bierno civil de filadrid, Doctor en la 
FacnUad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Corles, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Diputaciónprovio-. 

: cialque ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
1 fesor auxiliar de Derecho y Ahogado 

del Ilustre Colegio de Madrid.
Esta obra se compone de un lo- 

¡ mo en 4." de unas 700 páginas 
¡ Su precio en toda España: 1res 
i pesetas.

Obra del mistu o au tor.—Derecho 
* civil aragonés,—Ln tomo en 8 mayor 
i de más de 500 páginas. Su precio en 
i toda España cinco pesetas.
’ Los pedidos de ambas obras al 
1 autor, con dirección «al Gobierno ci- 
j vil ó â su domicilio. Santiago, 2, y el 
1 mismo los rendlirá francos de porte, 

prúvio pago en letras ó libranzas ó
sellos de comunicacioues. 1,1

Eiautorabona el 25 por lOOpor ‘ del tanto por Cieuto pa- 
■ ra municipale* y con av-cada cinco ejemplares que se lomen

i

Fací utas de cupones 
con arregío al úlümo 
modelo, se hallan do 
venU en la imprenta de 
este periódico san Fer- 

j1s^nd© 54 y Letradoi 18»

ANUNCIO.

La nuev.. i^ey de reemplazos, 
con notas y formulan s para su 
mas fácil aplicación, por D José 
Mana López de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fundos provineiaks de 
Albacete, y D. Agustin Tellez y 
Muñoz. Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un voTúmen de . 
300 páginas próximamente en 8., 
su preció 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete.=D. José María Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal =0. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.=0. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonie *. 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

Ayuntamientos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones ^e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, libramientos- 
cartas de pago, cargare, * 
mes, nóiuínas, estadas 
comparativos, y todo lo 
concerniente ú los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venía en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, 5an Fernan
do 54 y Letrados ¿8*

¡os Secretarios de

Kepartímiento y Ma
trícula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritoria', con el aumento

; reglo á los últimos mo- 
: cielos, 66 hallan de venta 

en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer- 
nando 31,

■ KprefiU del «Diario de Córdoba
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